RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0004556 , E.  4047/13)

VISTO: los obrados remitidos por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relativos a la Licitación Abreviada Nº 1/2013, convocada por el Hospital de Melo – Departamento de Cerro Largo, para la contratación de agencias de comunicación, publicidad y/o consultoras de medios; 
RESULTANDO: 1) que consta Resolución adoptada por la Dirección del Hospital de Melo con fecha 21.02.2013, por la cual se dispuso adjudicar el objeto del citado llamado a la firma “Comunicación 8”, por la suma mensual de $ 120.000 más IVA, ascendiendo al monto anual de $ 1:440.000 más IVA; 

2) que la referida contratación se efectúa por el término de un año a partir de la notificación del acto y se prorrogará automáticamente por un período de igual duración;
3) que se adjunta, la observación del procedimiento de referencia por parte de la Contadora Delegada de fecha 26.06.2013, en virtud del incumplimiento de lo establecido por el Artículo 50 del TOCAF, dado que la adjudicación no fue publicada en el sitio web de compras y contrataciones estatales;
4) que en esta oportunidad, se agrega constancia de la página web de compras y contrataciones estatales conteniendo la publicación de adjudicación de la citada convocatoria; 

CONSIDERANDO: que la publicidad del acto de adjudicación prevista en el Artículo 50 del TOCAF, en cuanto opera como notificación al adjudicatario para perfeccionar el contrato, debe realizarse una vez culminado el proceso del gasto, esto es, con posterioridad a la intervención de este Tribunal (Artículo 69 del TOCAF);                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación efectuada;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 1:756.800 IVA incluído (Resultando 1), como también el correspondiente a la eventual prórroga por el término de un año, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Téngase presente lo expuesto en el precedente Considerando; 
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y
5) Devolver las actuaciones.- 
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